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CONVOCATORIA PARA ASIGNAR AYUDAS FINANCIERAS A 6 

MOVILIDADES DE PERSONAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

ERASMUS KA131-HED 
 

ACTA DE VALORACIÓN DEL JURADO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Sr. D. Miguel Ángel Mora Frías, como representante legal del IES Federico García Lorca, con 

dirección en Pintor Quijada, 1- 02006- Albacete, y como Presidente de la Comisión de Selección 

constituida, además, por D. Gabriel Escribano Ruiz (Coordinador de Proyectos Erasmus de Educación 

Superior), por Dª. Miriam Contreras Bueno (Coordinadora Consorcio Internacional) y Dª Carmen 

Villanueva Martínez (Coordinadora del Programa de Formación Profesional para Grado Medio), 

EXPONE QUE:  

1.​ El día 29/02/2026 se ha celebrado una reunión de la comisión competente para la selección de 

los beneficiarios del proyecto de movilidad KA131-HED, con referencias arriba indicadas en el 

marco del Programa Erasmus+, para la convocatoria del curso 2025/2026.  

2.​ El comité de selección ha aplicado el procedimiento de selección de personal que figura en el 

ANEXO I, adjunto al presente documento. 

3.​ Las puntuaciones obtenidas por los candidatos solicitantes han sido las que figuran en el ANEXO 

II. 

POR LO QUE RESUELVE: 

a)​ Conceder las  becas a cargo del citado programa con destino Lycée François Rabelais (Francia) a: 

 

 

 

b)​ Conceder el resto de  las  becas a cargo del citado programa a: 

 

​ ​ b.1) Por no haber disfrutado de movilidad financiada en los tres último cursos 
académicos: 

 

 Nombre Apellidos Puntuación 

JOSÉ JAVIER  PARADA MORENO 9.646875 

 Nombre Apellidos Puntuación total 

Monserrat Fernandez Ortega 23.186 
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b.2) Habiendo disfrutado de movilidad financiada en los tres últimos cursos 
académicos: 

 

 

 

c)​ Establecer la siguiente  lista de reserva para el resto de plazas por el orden en que aparecen: 

 

​  

El IES Federico García Lorca se compromete a conservar en todo momento la documentación 

de todo el proceso hasta el plazo máximo legal establecido. 

A partir de la fecha de publicación de este acta provisional, se abrirá un periodo de 
reclamación de 2 días. Para ello, el candidato presentará en erasmus@iesgarcialorca.net un 
escrito dirigido a la Dirección del Centro, en el que se explique y justifique, en su caso, las 
razones por las que considera que la decisión debe ser revisada. Finalizado el plazo, la Dirección 
del Centro resolverá las reclamaciones en un plazo máximo de 10 días. 
En caso de no existir ninguna reclamación, la lista provisional se entenderá como definitiva 
sin necesidad de nueva publicación. 

 
 

                      

 

 

LUCIA GARCIA PICAZO 23.061 

CARLOS JOSÉ SEMPERE BLESA 13.51525 

 Nombre Apellidos Puntuación 

JAVIER  
GARCÍA-CONSUEGRA 

RAMÍREZ 23.36075 

CRISTINA  JIMÉNEZ MUÑOZ 18.321875 

 Nombre Apellidos Puntuación 

Javier Ignacio Alcaraz Criado 13.46325 

GABRIEL ESCRIBANO RUIZ 10.851875 
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ANEXO I​
​

Criterios de selección de docentes  

La información sobre la convocatoria a las becas disponibles se han incluido a través de la 

Página Web de la organización y el blog del Programa KA131-HED del Centro: 

 ​ ​  

                                          

La selección se ha basado en los siguientes criterios sobre un total de 100 puntos: 

1.​ Grado en que se favorecen en el futuro, las actividades de movilidad de los 
estudiantes de ciclos de grado superior del centro 

(Ponderación 50%) 

2.​ Grado de colaboración en la gestión del Proyecto Erasmus+ KA131-HED  

(Ponderación 25%) 

3.​ Idioma del país de destino de la movilidad 
(Ponderación 25%) 
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ANEXO II​
 

CURSO 
25-26  

Colaboración 
en jornadas 
de difusión y 
promoción de 
convocatorias 
del Programa 
ERASMUS. 

Colaboración en el 
proceso de 

selección de 
candidatos. 

Creación o, 
edición en su 

caso, de 
materiales 
digitales o 
físicos de 
difusión y 

promoción del 
Programa. 

Colaboración 
en la 

búsqueda de 
empresas y 
organismos 

para los 
partícipes 

beneficiarios 
de la beca. 

Otros 
(anteriores) 

TOTAL 
(COLABORACIÓN) 

TIPO DE 
MOVILIDAD 

IDIOMA 
(ESCALA 

1/15) TOTAL 

           

JAVIER 

GARCÍA-CON
SUEGRA 
RAMÍREZ 0 0.5 0 0.2 0.700 1.400 45 2.043 23.36075 

CRISTINA 
JIMÉNEZ 
MUÑOZ 0.5 0 0.5 0 3.700 4.700 30 8.5875 18.321875 

Javier 
Ignacio Alcaraz Criado 0 0 0 0 0.000 0.000 22.5 8.853 13.46325 

CARLOS 
JOSÉ 

SEMPERE 
BLESA 0.5 0 0 0.2 0.000 0.700 22.5 8.361 13.51525 

JOSÉ 
JAVIER 

PARADA 
MORENO 0 0 0 0 0.000 0.000 15 8.5875 9.646875 

LUCIA 
GARCIA 
PICAZO 0 0 0 0 0.000 0.000 45 2.244 23.061 

Gabriel Escribano Ruiz 0.1 0.1 0.1 0.1 0.100 0.500 15 12.9075 10.851875 

Monserrat 
Fernandez 
Ortega 0 0.5 0 0 0 0.500 45 2.244 23.186 
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En Albacete, a 29 de enero  de 2026 

Director del IES Federico García Lorca      ​ ​ ​ ​   ​ Coordinador Erasmus Grado Superior (KA-131) 

 

Fdo.: Miguel Ángel Mora Frías​      ​ ​ ​ ​ ​  Fdo.: Gabriel Escribano Ruiz 

                ​ 

 Coordinadora Consorcio  Internacional        ​ ​   ​   ​ ​   Coordinadora del Programa de Formación Profesional para Grado Medio (KA-122) 

 

     Fdo.: Miriam Contreras Bueno           ​ ​ ​ ​ ​  Fdo.: Carmen Villanueva Martínez    

 

Miguel Ángel Mora
Frías

S0200189i
IES Federico García

Lorca
29/01/2026 18:20:56

UTC+01:00
 

Gabriel Escribano
Ruiz

29/01/2026 09:43:20
UTC+01:00

 

Miriam Contreras
Bueno

29/01/2026 12:02:21
UTC+01:00

 

Carmen Villanueva
Martínez

29/01/2026 10:30:26
UTC+01:00
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